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PREC IOS D E S U S C R I P C I O N 

MADRID: Un n-es, 1 peseta .—Trimestre , 8 peaatad. 
PROVINCIAS: Trimestre, 4 pesetas; por corresponsal, 4 ' 5 0 ¡ d . 
E X T R A N J E R O : Trimestre, TSO id . 
P O R T U G A L : Trimestre, 6 id. 
U L T R A M A R : Trimestre, 15 i d . 

EL POPCLAR no se publica los días festivos. Toda la corres-
pondencia se dirigirá al director de EL POPCLAB, calle del Pra-
do, núm. 15, cuarto principal, izquierda. 

FUNDADOR: D. Slignel P. García. 
DIRECTOR-PROPIETARIO: D. Santiago Arambilet. 

Madrid, miércoles 13 de Diciembre de 1893 

PUNTOS DE ^SUSCRIPCION 
En Madrid, en la Administración, calle del Prado, núm. 15, 

cuarto principal, izquierda, y en todas las principales l i -
brerías. En provincias, los corresponsales l ibreros. 

Precios de los anuncios: 2ñ céntimos de peseta linea á los s u s -
criptores y doble precio á los que no la serrn.—Los c o m u -
nicados y dsmás inserciones en el texto del periódico, 1'50 1 

pesetas l ínea.—En primera plana, 2 '50 pesetas l ínea.—Los 
anuncios cerrados á precios convencionales. 

La mano de periódicos de 25 ejemplares, T5 céntimos. 

Núm. 10.622 

SANTO DE HOY 
Santa Lucía, virgen y mártir. 
De macana.—San Nicasio, obispo y már-

tir. 

¿ Q u o u s q u e t á n d e m ? 
* 

Las n o t i c i a s de Meli l la a c u s a b a n hasta 
a y e r t e m p e r a m e n t o s de paz. El fuer te de 
Sid i A g u a r i a c h , q u e ahora resu l ta i n ú t i l , 
e s t r a t é g i c a m e n t e c o n s i d e r a d o , p o r q u e d e 
t o d a s par tes le d o m i n a n los m o r o s , c o n s -
truíase en c o m p l e t a c a l m a , á la v i s ta d e 
l o s r i f f eños q u e c o n t e m p l a b a n t r a n q u i l o s 
el a v a n c e de las o b r a s . N u e s t r o s so ldados 
e n t r e t e n í a n los o c i o s del- c a m p a m e n t o , 
y a e n br i l lantes des f i les , y a en s i m u -
l a c r o s y e j e r c i c i o s . 

N o d e j a b a d e c a u s a r mal e f e c to esta 
pas iv idad , pues nad ie c o m p r e n d í a q u e se 
h u b i e s e n r e u n i d o 2 2 , 0 0 0 h o m b r e s e n M e -
li l la y se hubiese e n v i a d o allí al g e n e r a l 
de m á s pres t ig io , para l imitarse á p r e -
s e n c i a r la c o n s t r u c c i ó n de l fuerte , c u a n -
d o t o d a v i a están i m p u n e s los s a n g r i e n -
t o s a g r a v i o s q u e las káb i las nos h a n 
infer ido . La o p i n i ó n p ú b l i c a , l os p e r i ó -
d i c o s mi l i tares , e l ó r g a n o m i s m o del 
g e n e r a l L ó p e z D o m í n g e z e m p e z a b a n á 
d e m o l e r la r e p u t a c i ó n d e Mart ínez C a m -
p o s , h a c i é n d o l e responsab le de l c u r s o 
q u e t o m a b a el c o n f l i c t o de Meli l la , c o n -
trario á las asp i rac iones de l país , q n e s i n 
ser be l i c osas p o r el c a p r i c h o de g u e -
rrear , p i d e n u n e s c a r m i e n t o de las t r i -
b u s q u e e n a l t e z c a la bandara n a c i o n a l . 
N i é g a s e i m p o r t a n c i a á la i n d e m n i z a c i ó n , 
porque n o se t rata de u u n e g o c i o , s ino 
de l a v a r o fensas , y n u n c a , l os o c h a v o s 
m o r u n o s han serv ido para eso . 

D e aqu í el d i s g u s t o u n á n i m e al ver 
de f raudado el a rd iente a n h e l o de u n a 
h o n r o s a r e i v i n d i c a c i ó n . 

El v i e r n e s c e s a r o n las m u r m u r a c i o n e s 
al rec ib irse la n o t i c i a de l ultimátum, d i -
r i g i d o por e l g e n e r a l Mart ínez C a m p o s 
al pr ínc ipe M u l e y Araa f , e n e l c u a l se 
p i d e á éste el d e s a r m e de las k á b i l a s , la 
o c u p a c i ó n de s i t ios e s t r a t é g i c o s e n t e -
rr i tor io m o r o , la e n t r e g a de r e h e n e s , e l 
d e s a l o j a m i e n t o de la z o n a neutra l y el 
c a s t i g o de l os c u l p a b l e s de l os s u c e s o s 
del día 2 de O c t u b r e . Y v i b r ó e n t o n c e s 
e l e n t u s i a s m o j m t r i o , p o r q u e n a d i e c r e e 
q u e el h e r m a n o de l Sul tán h a g a lo q u e 
se le e x i g e , y de n o h a c e r l o e n p l a z o p e -
r e n t o r i o , e s s e g u r o el r o m p i m i e n t o d e 
las h o s t i l i d a d e s . 

Y s in e m b a r g o , l l e g a la c o n t e s t a c i ó n 
al ultimátum, de la c u a l resulta una n u e -
v a bur la , esto es , q u e ni M o h a m e d T o r r e s 
t i e n e poderes de l S u l t á n para n e g o c i a r 
de m o d o d e f i n i t i v o la pac i f i cac i ón d e M e -
l i l la c e n el r e c o n o c i m i e n t o a b s o l u t o de 
l os d e r e c h o s d e E s p a ñ a en a q u e l c a m p o 
y e x a c t o c u m p l i m i e n t o , por lo t a n t o , d e l 
t ratado de W a d - I i a s , n i c r e e q u e esos p o -
deres l o s t e n g a M u l e y A r a a f . . . . y e l g o -
b i e r n o se a g u a n t a . 

Y n o só lo se a g u a n t a , s ino q u e d e c l a -
ra q u e E s p a ñ a n o qu iere la g u e r r a c o n 
M a r r u e c o s ; no la p r o v o c a r á , y h a r á , 
por el c o n t r a r i o , c u a n t o esté de su par te 
por e v i t a r l a . 

Qu iere el g o b i e r n o la amistad d e l s u l -
tán , y p r o c u r a r á q u e la n e g o c i a c i ó n d i -
p l o m á t i c a entab lada t e r m i n e p a c í f i c a -
m e n t e entre a m b o s países , sin r e n u n c i a r , 
n a t u r a l m e n t e , á n i n g u n o de l o s d e r e c h o s 
d e l n u e s t r o . 

D e s p u é s de e s t o , e l pais d e b e d i r i g i r a l 
g o b i e r n o la f a m o s a catilin&ria d e C i c e -
r ó n : ^Quousque tándem abutere Catilina 
patientia nostná 

LEY¿S COHTSA EL ANARQÜ SIÍI3 
Según telegrafían á un colega, ayer ha ce -

lebrado sesión la Cámara francesa. 
Después do declarada abierta la ses.én, 

el presidente agradece ea patrióticas y since-
ras frases el concurso que lodos le prestaron 
el sábado, evitaudo más desgracias con el o r -
den «jue guardaron. 

La Cámara entera hace una ovación e n t u -
siasta á M. Dupuy. 

Hablu después Casimiro Perier, el cual 
tambiéu es aplaudido. 

Unicamente permanece silencioso el grupo 
de diputados sooialistaa. 

El jefe del gobierno deposita sobre la mesa 
cuatro proyectos de ley modificando, de acuer-
do con lo tratado en el Consejo de ministros 
celebrado en el Elíseo esta mañana, las leyes 
sobre la prensa, asociaciones públicas, f a b r i -
cación y empleo de explosivos y aumento de 
polícia. 

El presidente del Consejo de ministros p i -
dió eu uu e l o cunte discurso y basándose en 
la suprema conveniencia y tranquilidad de la 
república, que la Cámara declarase urgente la 
discusión de estos proyectos, coa esuecial el 
que se refi re á la prensa. 

Este último, el Gobíeruo lo presentó con 
criterio cerrado y haciendo de él una cuestión 
de confianza. 

Pide la palabra en contra Mr. Goblet, d i p u -
tado socialista, que se upone cou gran energía 
á que se declare urgente el proyecto. 

Los socialistas aplauden y el resl* de la 
Cámara interrumpe con grandes protestas. 

Se acuérdala discusión inmediati del pro -
yecto y se da lectura al articulado. 

El ministro de Justicia expaso los funda-
mentos de la resolución del Gobierno. 

Dijo que la sociedad se eueuentra enfrente 
de uuos criminales perfectamente organizados, 
contra los cuales son pocas las armas que da 
la ley. 

Hay qae evitar, ante todo, que la apología 
de sus crímenes por medio de la prenda sea 
acicate de sus estímulos, y de esta suerte s e -
rán juzgados los que ensalcen Ia3 doctrinas 
del anarquismo con el mismo rigor que si pro-
vocasen la coniisión de un delito. 

El Gobierno exterminará pronto á esos mal-
hechores si la Cámara le otorga el apoyo que 
solicita. (Grandes aplausos.) 

A pesar de la viva oposición de los socialis-
tas, el proyecto fué aprobado por una gran 
mayoría. 

Votos en pro, 413, votos en contra, 63. 

EL PROBLEMA DE LA MISERIA 

unos 1.000 jornaleros á cargo del Ministerio de 
Fomento, no pudo ayer, por cuenta de dicho 
Ministerio, dar ocupación más que á unos 400. 

Pero con el fin de conjurar el conflicto, que 
sabido es que en esta época del año presenta 
caractéres de gravedad, dirigió anteayer uu 
oficio á la Alcaldía, pidiendo que el Ayunta -
miento colocara á algunos obreros. 

Iil Alcalde contestó que proouraaia compla-
cer los deseos del Gobernador. 
% Pues bien; á las once de ayer, ni el Alcalde 
ni el ingeniero municipal habían acudido á Va-
llehormoso, con gran descontento de la clase 
obrera, que ya comenzaba a inquietarse. 

En vista ¿le esto, el Gobernador avisó por 
teléfono al Sr. Angulo, el cual contestó que 
hasta la tarde, que veria al Sr. Echegaray, n a -
da podía disponer. 

Por lo cual, temiendo que el orden público 
se turbara, alistó por sí y ante sí, á cu"tita del 
Ayuntamiento, á unos 300 obreros, acuerdo dél 
que dió nuevamente aviso al Sr. Angnlo. 

Falta hace que las autoridades so preocupen 
de veras de las clases trabajadoras, y sería to-
davia más oportuno que reflexionaron bien so-
bre la conveniencia política y humanitaria de 
arbi trar recursos para esos obreros que hoy to-
davía esperan pacíficos, y que,defraudados una 
y otra vez, solo Dios s.ib« a dondu podrían l le -
gar mañana impulsados por la desesperación y 
la miseria. 

COMENTARIOS A LA PRENSA 
Sidi M o h a m e d T o r r e s , ministro de E s -

tado del S u l t á n , h a c o n t e s t a d o al ulti-
mátum de nues t ro g o b i e r n o d i c i e n d o q u e 
no t i ene ins t rucc i ones bastantes para r e -
s o l v e r de p lano . 

Y e x c l a m a La Evoca-. 
«Ese aplazamiento indefinido, esa contesta-

ción de encogimiento de homb-os en presencia 
de un Ejército de 22.000 soldados á las órdenes 
de un general jamás vencido, significan segu-
ramente que el Sultán y su ministro en Tán-
ger, ni más ni menos que su hermano en e 
campo fronterizo de Melilla, están plenamente 
persuadidos de que el Gobierno español tiene 
atadas las manos á aquellas esforzadas tropas 
y á aquel heróico caudillo.» 

Y á su v e z , p rueban q u e e l G o b i e r n o . . . 
está p e n d i e n t e del g e < t o de I n g l a t e r r a 
y de las a m e n a z a s de la t r ip le a l ianza . 

Sabido es que casi todos los sábados se aglo-
meran en uno ú otro sitio de Madrid graudes 
masas de obreros, que buscan la solución al 
problema de L miseria en el trabajo honrado. 

Ayer fué en Vallehermoso doude se congre-
garon cerca de 2 000 obreros pidiendo trabajo. 

El Gobernador civil Sr. Aguilera, que ya los 
sábados anteriores había dado colocación á 

EQ los c í r c u l o s po l í t i c os y mi l i tares se 
hab la m u c h o de la c o n f e r e n c i a de d o s 
horas q u e t u v o el Sr . Cánovas d e l Cast i -
l l o e o n la R e i n a R e g e n t e . 

H a b l a n d o d « ésto , d i c e La Correspon-
dencia Militar-. 

«El ilustre jefe del pirtido conservador ma-
nifestó á la Regente que no tendría inconve-
niente alguno e» aceptar el Poder, porque sus 
servicios estaban siempre á disposición de la 
monarquía. 

Esto se ha dicho hoy, y eco, fiel de la opi-
nión, lo repetimos. 

Hoy se ha asegurado también que este 
Gobierno dejaría de serlo antes de primeros de 
año.» 

C u a n d o el río s u e n a , a g u a ó p i e d r a s 
l l e v a . 

U n párrafo de El Correo Español-, 
«Se sabe que en Marruecos no hay quien 

gobierne; pero, ¿dónde está el Gobierno en Es-
paña? En Marruecos reinan el desorden, la tor-
peza, la miseria incivilizada y todas las des-
dichas: pero ¿qué venturas nos vienen á Es pa-
lla por el orden, por el conjunto armónico de 
una politica previsora y formal, aspirante al 
respeto de las demás naciones? 

El Gobierno no sabe qué hacer; el general 
en jefe lo mismo; y sobre tanta indecisión c r e -

puscular flota esa quisicosa llamada la diplo-
macia . » 

H a s t a el p u ñ o . 

T o m a n d o u n a silla y s e n t á n d o s e , d i c e 
El Siglo Futuro: 

«Lb c i eno es que hace más de dos meses 
que venimos esperando el término satisfacto-
rio del conflicto de Melilla. 

Y ya va siendo cosa de decir: 
Si tanto esperaran las liebres . . » 
L e s pasaría lo q u e á nuestros s o l d a d o s 

d e Mel i l la . 
Que se cansar ian . 
Y se expondr ían -

M o n ó l o g o de El Heraldo: 
Delante de las murallas de Melilla un ejérci-

to español espera la última pa'abra. Llévelos 
allí el deseo de la patria, que ni discutió si» 
quiera el sacrificio; despidiólos en nuestras 
playas el entusiasmo de sus hermanos, que ni 
un solo instante dudó del triunfo; su larga es 
pera en aquellos lugares puede significar un 
quebranto económico insoportable para nues-
tra Hacienda desmayada; someter la dócil 
hues e á la vergíienz* de un regreso sin victo-
ria, sin ser ventajoso para nadie ni para nada, 
podría ser un peligro para todos.» 

L o es y a . 

El emprést i to se le h a a t r a g a n t a d o al 
. G o b i e r n o . 

D i c e un diario de la tarde : 
«En la Bolsa han circulado hoy rumores 

contrarios al éxito del empréstito que negocia 
el Gobierno con el Banco de París y de los 
Países Bajos, asegurándose que las negocia-
ciones para la operacion hau fracasado. 

Estos rumores han sido robustecidos por los 
telegramas de París, que acnsan una baja ea 
el exterior español.» 

C u a n d o las cosas están de mala3 . . . 

L a c u e s t i ó n a e l R i f f 
E l «Luzón» 

Fondeó el crucero «Luzón» con pliegos de 
Tánger. 

Sin novedad en los buques ni en la plaza. 
Hoy espero al crucero «Cuba» con la lancha 

de vapor de la brigada torpedista de Carta-
gena, 

El ministro en Tánger al ministro de E s -
tado: 

Tánger 11 (S,S0 tarde).—Según noticias 
oficialía recibidas de Larachp, asegúrase [que 
el sultán está en camino de Marruecos d e s -
pués de someter á las kábilas bereberes y de 
castigar á los asesinos de su tio Muley Noro. 

El 24 de Noviembre, y' en el campamento 
de Tamelayha se separó de sa hijo Muley Mo-
hamed. quien con un ejército dirígese á Fez. 

A juzgar p* r e s l a s noticias, Muley Hassan 
ne tardará en llegar á Marruecos. 

U n t e l e g r a m a d e Estado 
Tánger 11 (5,50 t,).—Noticias oficiales c o -

municadas de Larache, aseguran que el sultán 
estaha en camino de Marruecos, después de 
haber sometido las kábilas Bereberes y cas -
tigado á lus asesinos de su tio Muloy Noro. 

El 24 de Noviembre y en el campamento de 
Tamelayha, se separó de su hijo Muley M o -
hamet, que con un ejército se dirige á Fez. 

A juzgar por estas noticias, Muley Hassan 
no tarda°rá en llegar á Marruecos. 

S o l i e i a * d e l a plaza 
Son interesantes las que comunican á nues-

tro colega La. Correspondencia desde Málag3, 
con referencia á personas recién llegadas de 
Melilla. 

«Según estos informes—dice el corresponsal 
—el general Martínez Campos sigue dispuesto y 
deseoso de hacer algo. 

i 
Ayuntamiento de Madrid



Poro, así como en los días pasados podíamos 
creer que realmente había de emprenderse ese 
algo, ahora hay un compás de espera y hasta 
cierta desviación de aquel camino, con visible 
contrariedad de Martínez Campos. 

Atribuyese, por los mej«r enterados, esta s i -
tuación especial, á que las instrucciones del go-
bierno limitan las iniciativas del general en lo-
do aquello que se aparte de la construccióu del 
fuerte y de la defensa de toda la linea. 
i Aunque se guarda reserva sobre el contenido 

de los pliegos enviados por Muley Araaf á Mo-
hamed Torres, puede tenerse por cierto que se 
refería principalmente á la zona neutral. 

Eu dicha zona, si había de complaeerse al 
gobierno español, no quedarían mas que las 
huertas, la mezquita, si la reedificaban, y algu-
nos albergues para la gente pacífica; pero q u e -
daría prohibido en absoluto toda trinchera, for-
tificación ó parapeto de gueira, así corno discu-
rrir por dicha zona hombres con armas. 

Respecto á si nacen los moros uu fuerte e n -
frenta de Sidi Guarías, habrá de ser del lado 
de allá de la zuna neutral, y en tal caso, en 
vez de hacer un reducto paco impórtame eu el 
actual emplazamiento de la fortificación nues-
tra quo aa nos na disputado, procederíamos á 
hacer obras ra de bastante importancia. 

Hoy h i debido Legar á Melilla la contesta-
ción de Mohamod Torres. 

En el campo español, y especialmente, en el 
cuartel general, no se confia absolutamente 
eu la respuesu del ministro del sultán. 

Algunos de los más caracterizados españoles 
que alií militan, dicen que podrían dar por 
adelautada la traduccióu española del texto 
arábigo en que venga escrita la nota de Moha-
med Torres. 

Después de reiterar las frases de afecto á 
España y los deseos da la paz, dirá que no 
puede resolver por sí esa cuestión y que ruega 
que se espere la resolución de S. M. sherif-
fiana. 

Pedido esc nuevo plazo, el Gobierno tendrá 
que euvi.r iustruccioues oportunas al general 
Martínez Campos. Estas no podran retrasarse 
más qae hasta el martes ó el miércoles.» 

T e l e g n u a i a s d e l a « A g e n c i a Fabra» 

Melilla 11, ( l t.).—(Del corresponsal espe-
cial de la Agencia Fabra, Sr. Alas ) 

Sin novedau .-n el campo y en la plaza. 
H i fondeado el crucero «Isla do Luzón», es-

perado desde hace días con mucha ansiedad. 
Su coma o dan te ha traído pliegos de Tánger 
para Muiey Araaf. 

Se dice qu'' éste no tiena órdenes del sultán 
más que para muntañer en actitud tranquila á 
las kábilas riff. ñas, y se añade que Moley 
Hassam uo podrá presentarse h.,sta Febre o 
próximo. 

No salamos si el general Martínez Campos 
tiene instrucciones para esperar o para ata-
car. 

Si ataca, no es posible saber cuál será el 
enemigo cont-a el qoe luche, ni lo que hará. 
—¡''abra. 

Melilla 11.—(Dsl corresponsal especial de 
la Agencia Fabra, Sr. Alas.) 

Parker seguro que mañana se celebrará la 
anuncia*'1'1 conferencia entre J1 general Mar-
tinrz Campos y Araaf, el hermano del empe-
rador. 

Coiné, tase mucho la orden de que los sol -
dados empiecen á consumir las provisiones 
de galleta. 

Dicese que los moros insisten eu construir 
un fuertu enfrente del de ¡?idi-Guariax. 

Not i c ias «le T á n g e r 
Caled.ase en tres millones de francos el 

product.» de las oontr.buciones pagadas al 
Sultán durante su expedición al antigao reino 
de Tafilete. 

Despees de grandes dificultades, el Sultán 
ha conseguido reconciliarse con una parte de 
los sherií'res de Tafilete. 

Para lograrlo, les regaló 40.000 duros, y 
asi se atrajo cu adhesió i y su apoyo religioso. 

Al int- ntar ponerse eu camino para Marrue-
cos, tuvo que retroceder, dirigiéndose á A i t -
Hadido, con objeto de someter á las kábilas 
revueltas. 

Luego seguirá su viaje á Marruecos. 

En la mezquita de Fez se ha leído una 
carta del sultán, en la cuil participa ésta 
el feliz resultado de su expedición á Tafi -
le te. 

Asegura que las comarcas de dicha región 
se hau sometido á su obediencia. 

Añade que te han pagado graudes cantida-
des por contribuciones. 

La prensa tangeriua no saba á qué carta 
quedarse respe to al viaje de S. M. S. á través 
de su Imperio. 

Desde hace dos mesas se ignora sí el sultán 
continuará eu Tafilete ó llegará efectivamen-
te á Marraeoos, como espera el señor minis-
tro de Estado. 

La Crónica dice: 
«La noticia de que el sultáu visitó la tumba 

de Muley Ali Sheriff, eu la región de Tafilete 
prueba que el actual Monarca ha pisado eí 

sagrado territorio que sus antepasados no han 
: podido visitar. 
• Todas las probabilidades son de qae S. M. 

sheriffiana permanecerá todavía en Tafilete 
más tiempo, tanto por estar avanzada la es-
tación y dificultarse el paso de laB tropas, 
como por convenirle la atracción de los ela-

í montos fieles á sa trono.» 
I El Diario ds Tánger se expresa también 
' en los siguientes términos: 
¡ «Circulan insistentes rumores de que el sul-

tán no piensa por ahora abandonar las reg io -
nes da Tafilete, lo cual trae preocupados á al-
gunos ministros extranjeros, que quisieran po-
nerse al habla con S. M., bien en Fez ó en Ma-
rrakesh, donde ahora más que nunca se hace 
necesaria su presencia.» 

T e o r í a y p r á c t i c a 

. Inmediatamente después de habar estallado 
i en la Cámara francesa la bomba arrojada des-

de uua tribuna por el socialista auarquista 
Vaillant, so vió á un diputado alto, flaco, de 
lacla barba y larga cabellera, abandonar sa 
asiento, .--altar por encima de los bancos del 
anfiteatro, atropellando á los colegas c»u quie-
nes tropezaba, atravesar corriendo el hemici-
clo y lanzarse á los pasillos gesticulando y 
gritando como uu loco: 

— ¡Mi hijo!... ¡Qué desgracia!... ¿Le habéis 
visto?... ¡Estaba en la tribuna!... ¿Nadie ha 
visto á uu hijo?... 

Y stguia preguntando, presa de terrible an-
siedad, á cuantas personas, conocidas ó no, 
encontraba á su paso. 

Aquel diputado era Jales Guesde, apóstol y 
jefe de uua de las escuelas socialistas de Fran-
cia; el mismo que, á propósito del atentado 
del Liceo do Barcelona, escribía, no ha m u -
cho, en el Matm, un articolo de tendencias 
abiertamente anarquistas, en el oual se leía 
la estupenda afirmición de que flaa explosio-
nes particulares deshonraban á la dinamita» 

El diputado sectario ha sido ya testigo de 
una explosión pública, y habrá podido apre- i 
ciar la diferencia que en tal materia existe 
entre la teoría y la práctica. 

, El solo temor de que su hijo hubiese sido 
víctima del atentado, le ocasionó un terror 
tremendo, uu verdadero acceso de locura 

1 El corazón del padre desmintió las palabras j 
del propagandista. 

La explosión de la Cámara francesa es una 
nueva lección para lo&qua juegan á la guerra 
social. 

Los socialistas revolucionarios han trazado 
; el camino á los anarquistas. 

Los diputados franceses qoe hace poco vo-
taron la amnistía, necesitaban ana lección y 
ya la tienen. 

Es de supoD'-r que ¡adicales y socialistas, 
incluso Jules Guesde, considerarán, á estas 
horas, que no conviene jugar cou los prota-

¡ gouistas de la revolución social. 

D e l i t o s a n t i s o c i a l e s 
Bajo la presidencia del Sr. Canalejas, se dis-

cutió en la Academia de Jurisprudencia la 
Memoria del Sr. Llanos y Torriglia, sobre 

i aDulitos antisociales». 
[ La animación que había en la sala era, sin 

duda, precursora del interés que desparto la 
sesión, qué fué, á no dudar, una de las más 
interesantes de las celebradas hasta ahora en 

' el presente curso. 
• El Sr. Muñ z Rivero habió en contra de la 
j Me moria del Sr. Llanos, manifestando que el 
l anarquismo contro la doctrina, y por tauto los 

que le sustentan en teoría, uo deben caer den-
tro del rigor de la ley aplicada á los dinami-
teros, verdaderos autores de los delitos anti-
sociales y á los que se aplica el dictado de 
anarquistas, como podría nombrárselos con 
otro diferente. 

Cree quo el procedimiento sumarísímo, 
aplicado el castigo de estos delitos, acarreará-
mayores males que los que se trata de reme -

I diar, púas los diuamiteros, como seres que 
• obran por sugestión ó inspirados por el odio 
¡ á la sociedad eu que viven, se exacerban más 

con el castigo pronto y rápido, citando el ora-
dor como ejemplo las recientes explosiones de 
Barcelona y París, á raíz de la ejecución de 
Pallas. 

El Sr. Silvela, en un discurso notable, reba-
tió todos los argumeutos del Sr. Rivero, ma-
nifestando que, siendo el delito una negación 
del derecho, la pena, que es una afirmac.ón 
del mismo, debe corresponder al delito, di-
ciendo, eu conclusión, que por muy pronto y 
ejemplar que sea el castigo empleado contra 
los .-.narqnistas, nnnea será tau enorme como 
el crimen que aquéllos cometen. 

Negó que los anarquistas que perecea por 
el triunfo de so idea puedan ser considerados 
como mártires, según afirma el Sr. Rivero, 
pues el martirio supone siempre la expiación 
por una cansa elevada y digna, más nunca po-
drá ser considerado como tal el que pretende 
la destrucción de la sociedad, aunque exponga 
su vida al cometer tan horrendo crimeu. 

A seguida hizo uso de la palabra el Sr. Y e -
lasco, autor de una hoja que repartió entre los 

académicos, en la quo propone «el remedio 
contra el anarquismo.» 

Entre otras cosas, dijo que el remedio se 
encuentra, de un lado, eu la desamortización 
del capitalparticular. que extirpará por igual 
la anarquía del explotado, envuelta en las 
bombas de dinamita, y el anarquismo del ava-
ro, escondido en la sangre chupada á infelices 
operarios; y, de otra parte, en la cristianiza-
ción del hombre, qua lleva consigo la verda-
dera fraternidad universal. 

El numeroso público qua asistía á la sesión, 
aplaudió calorosamente á los disertantes, quo 
tanto se interesan por la resolución de un pro-
blema que en estos momentos tiene preocupa-
da á la humanidad entera. 

C ? e r t í i c a d o s ú& o r i g e n 

j En la Gacela se publica la siguiente comu 
, nicación del ministro plenipotenciario de Ru 
¡ sia, que conviene mucho conocer á nuestros 
i comerciantes: 

Según ha participado á este ministerio el se -
ñor ministro plenipotenciario de Rusia en esta 

; corte, la admisión de los certificados de origen 
j de mercancías se someterán á las siguientes 
; reglas: 

1.° Importación directa en llusia desde el 
I pais origen délas mercancías. En esta punto 

hay que distinguir: 
j (A) Su transporte de un puerto de país de 
i origen á uu puerto ruso sin trasbordo ó des-

carga en un puerto de cualquier otro país. 
¡ ( # ) Su transporte por camino de hierro 

con cartas de porte directas (es decir, guías en 
las cuales la estación de partida se encuentra 
sobre el territorio del país de salida, y la esta-
ción de llegada sobre un punto cualquiera de 
la gión frontera ó del interior de la Rusia, 
aunque la mercaucía deba atravesar otros paí^ 
ses, comprendida la Alemania). En los casos 
arriba mencionados á título de pruebas para 
constatar el origen de las mercancías europeas 
pueden servir: 

(«) Las facturas ó guías originales de los 
fabricantes y propietarios de fabricas coyas fir-
mas seau debidamente legalizadas, selladas con 
el sello oficial por las legaciones, consulados ó 
agentes consulares rusos, sean por las autori-
dades municipales, comunales ó de policía del 
lugar de origen. 

(b) Los certificados de origen expedidos: 
(aa) por las legaciones, consulados ó agentes 
consulares rusos y revestidos del s lio oficial; 
(bb) por las Camaras de Comercio, por las au -
tondades comunales ó de policía, provistos del 
sello oficial; sea (ce) por las Aduanas de sali-
da de las mercancías de un país cuyos pro-
ductos gozan á su importación eu Rusia ¿el 
régimen de derechas de éntrala, reducidos. 

En lo quo concierne á las facturas da los fa-
bricaste» o propietarios de fábricas hay que 
observar qua para evitar á las Aduanas dudas 
sobre el hecho de si hau sido expedidas por el 
fabricaute productor (ó por el negociante c o -
misionista) (en el primer caso, la legalización 
de la firma basta; eh el segundo se exige, c o -
mo se ha determinado anteriormente, la cons-
tatación del origen de la mercancía) por las 
autoridades comp teut.-a, siendo de desear que 
el membrete de la factura o la firma, esi como 
los términos de la legoliz-ición, indique qu-, la 

j casa qu,- ha firmado la factura «s propietaria ¡ 
I de uní- fábrica ó de nna manufactura, etcétera 
; pues la carencia de est..s indicaciones pusde 
• dar lagar á retrasos un el aforo. 
\ 2.* Importación indirecta de mercaucías 
I por la Via de los países á los que no se apli-
¡ oa la tarifa aumentada; hay quo tener en 
; caenta: 

\ (i4) La importación con trasbordo ó des-
! carga en un puerto da uno de estos países do 
j donde las mercancías pueden ser importadas 
| en Rusia, sea por vía marítima, por un puerto 
¡ ruso, sea por camino de hierro. 
| (tí) La importación por camino de hierro 
j sin guía directa sia pasar por Alemania, es de-
| cir, con guia en la cual el lugar de origen in- í 
j dicado es de uu tercer país. 
; Con relación á estos artículos está expü- 1 

< cado: 
i (A) A Ja importación de mercancías cou ¡ 
. trasbordo ó descarga eu uu puerto que no sea > 
; alemán, además de los dos documentos men-
i cionados en el párrafo A y B del 1.° del re - ; 

glamento pueden ser aceptados en su lugar ' 
certifi ;ados de origen expeaidos^u este puer- ¡ 
to por las personas ó las instituciones resi- i 
denles en el mismo y mencionados en el pá-
rrafo primero del reglamento conteniendo los 
datjg exigidos por el párrafo seguudo del 
mismo, y además una indicación precisa del 
país de origen do U mercancía. Los certifi-
cados pueden tener la forma de facturas de 
comisionistas, á condición que el país de ori-
gen esté debidameuto certificado. A título de 
prueba de transporta directo de uua mercan-
cía acompañada de un certificado de este gé- ¡ 
ñero de uu puerto en el que tal certificado lia 
sido expedido, puede servir: á la importación, i 
de este puerto eu el Imper.o por vía de mar, • 
el conocimiento-, por camiuo de hierro aun ; 
cruzando otro país, Alemania inclusive, una , 
guia directa, expedida ea el punto de origen. 
Si la mercancía es importada de un puuto t 

por camino da hierro sin guía directi, pero 
sin cruzar Alemania, hay que añadir á uno 
de los documentos citados ua certificado de 
la Aduana do salida del último país, constan-
do qae desde la llegada de la 'mercancía da 
este peís hasta su importación eu Rusia, se 
ha encontrado bajo la vigilancia de la 
Aduana. 

(é) A la importación da mercancías desde 
• el país de origen por camino de hierro sin 

gola direcía se aplicará el párrafo cuarto del 
reglamento de 10 de Junio, según está modi-
ficado, ó bien la circular del departamento da 
Aduanas. 

3.° Importación de mercancías por Ale-
mania, es decir, con trasbordo ó descarga ea 
un puerto alemán, de donde se importen ¿ 
Rusia, por mar, camino de hierro, vía fluvial 
ó caminos ordiuarios, sea por camino de hierro 
con guia ea la qae el lugar de origen es un 
punto de Alemania, debe ser presentada en 
calidad de certificado de origen en virtud del 
párrafo cuarto del reglamento do 10 de J u -
nio: 

(1) La factura del fabricante ó del pro-
pietario de fábrica debidamente legaliza-
da; y 

(2) Además un certificado de la Aduana 
de salida (es decir, de la limítrofe cou Rusia), 

, constatando que la mercaucía, desue su entra-
¡ da en el pais en que se encuentre dioha 
i Aduana, ha estado continuamente bajo su vi -
! gilancia. 
i Así, pues, los certificados de origen expe-
! didos en vir tud del párrafo primero del regla-
: mentó de 10 de Junio por diferentes autori-
: dades, así como lus cuentas de comisionistas, 

provistas de la legalización da estas autorida-
, des, con indicación del país de origen, no 
¡ pueden ser, según la regla general, válidas 
• para las mercancías procedentes de Alemania. 
! No hay excepción á esta regia más que para 

ciertos productos brutos ó naturales cuyos 
transportes son comprados ordinariamente á 
muchos productores. 

Además de lo que precede, se ordena que 
varios productos, vista la evidencia de su ori-
gen no alemán estén libres del pago de d e -
rechos máximos fijados para los productos 
alemanes, sin presentación de certificado de 
origen. 

Estos productos son: 
El the. 
Frutos de árboles no aclimatados en A le -

mania. 
Madera do cedro. 
Alquitrán do asfalto. 
Azufre en bruto y salitre de Caire. 

I Sustancias vegetales, tintóreas y para cur-
i tir, de origeu no europeo en estado natural. 

Esponjas, 
j Aceite de oliva, 
i Alcanfor natural. 
I Cacao. 

Café, 
í Algodón, 

Pimienta en grano. 
Gengifre. 
Clavo y otras especies exóticas. 
Añil. 
Yute en rama. 
Arroz con cáscara. 
Estas mereancías pagan un derecho de 15 

por 100 cuando se importan do Alemania. 

EL COMERCIO DE VI.10S 
EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

Según participa al ministerio - de Estado 
nuestro ministro plenipotenciario en Buenos 
Aires, en 25 de Octubre último se ha publica-
do en la Rupública Argentina uua ley regla-
mentando e¡ comercio de vinos, cuyo tenor es 
el siguiente: 

«Artículo l .° El comercio de los vinos en 
la República Argentina deberá someterse á 
las siguientes coudiciones: 

1." No podrá darse el nombre do vino na-
tural sino al producto de la fermentación 
del mosto proveniente del zumo do la uva 
fresca. 

2." Cuando condiciones especiales de la 
cosecha hayau «bligado ai productor á usar 
de métodos de corrección aconsejados por los 
enólogos, deberá ser especificado ea el euvase 
del producto vendido. 

3.* El usa de los métodos: Chassal (neu-
tralización con carbonato calcáreo, adición de 
azúcar ó ei uo de alcohol), Gall (adición de 
agua y azúcar antes de la formentación), en-
yesado (adición de yeso en proporciones me-
nores á las prescriptas en la presente ley), 
adición de alcohol químicamente puro, seráa 
tolerados siempre que se especifiquen clara-
mente en el euvase las condiciones del viuo 
vendido. 

4 . a Los vinos Petiot (obtenidos en las v i -
nazas por adición de agua y fermentación sub-
siguiente) serán vendidos como talos. 

Art. 2." Los víaos de corta ó mezcla de 
vinos de diferentes procedencias se considera-
rán vinos naturales, siempre quo no se usen 
vinos de los mencionados eu el inciso 3." del 
art. l . ° y en el art. 4.° 

Art. 3." El vino proveniente de la fermen-
tación exclusivamente de las pasas de uva p o -
drá expenderse bajo el nombre de viuo de pa-
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sas, siempre que so justifique previamente qae 
se ha preparado en la proporción tal, quo 100 
kilogramos de pasa no hayan servido para 
producir más de tres hectolitros de vino. 

Art. 4.° Lss bebidas fabricadas de la m a -
nera siguiente y la mezcla de ellas con vino, 
no podrán «er puestas en venta sino con una 
denominación que indiqne claramente las sus-
tancias de su fabricación. 

(«) Caldo hecho cou agua, azúcar, ácido 
tártrico ó cítrico, tamarindo, esencias artifi-
ciales, saúco, glicerina, etc. 

(b) Caldo hecho con vino natural, pero al 
que se le haya agregado ingrediente. 

(c) Cualquier preparación que, aun conte-
niendo vino, haya sido adicionada de coloran-
tes vegetales inofensivos. 

Art. 5.° Queda absolutamente prohibido 
en la elaboración de los vinos el uso de co lo -
rantes artificiales ó naturales que no sean la 
materia colorante propia de la uva, así como 
el uso de alumbre, ácidos salicílicos. benzoico, 
bórico ó sus sale.* y el uso do las de bario y 
estroncio para el desenyesado, lo misma que 
la adición de glicerlnas y glucosas comercia-
les. 

Art. 6." El uso del azufrado y la adición 
de sulfitos como medio de conservación, que-
da restringido á la cantidad estrictamente ne-
cesaria para conseguir el objeto, y se conside-
ran perjudiciales aquellos vinos que couton-
gan gran exceso de este ingrediente ó de sus 
productos de transformación. 

Art. 7.° El enyesado solo será tolerado en 
la proporción de dos g-amos por 1.000, calcu-
lado el estado de sulfato á ;ido de potasio. Sa 
exceptúan los vinos y licores como el Jerez, 
Maréala y otros análogos, para los que el e n -
yesado será tolerado hasta cuatro gramos por 
litro. 

Art. 8.° Les qua hagan comercio de vinos 
deberán, al introducirlos de Europa y expen-
derlos en la R -,púb:ioa. somatarlos al examen 
de las oácinas químicas municipales respecti-
vas, de acuerda cou sus reglamento; y antes 
de obtener su de-pacho en las Aduanas. 

Art. 9." Los que se introducen de otras 
procedencias, seguirán iguales prácticas. 

Los que se vendan en las provincias sufr í -
rán igual examen por parle do las oficinas 
químicas respectivas. 

Art. 10. La Dirección general de Impues-
tos internos vigilará las fabricas de vinos ar 
tificiales, el comerció de vinos y clientela de 
la3 destilerías sometidas á impuestos, tornan-
do mu sirás de los pro iuctos fle elaborucióu 
sospechosa y remitiéu lulas á la oficina quími-
ca respectiva para FU examen. 

¿4rt 11. D.idoelciSo de comprobarse una 
adulteración ó engaño, el expendedor del artí-
culo sufrirá la pena de la confiscación de la 
mercaderil par* su inutilizacióa, y el pago de 
la multa de 100 á 2.000 pesos, según la impor-
tancia de la falsificación, sin perjuicio de ser 
sometido á los tr.banales en los casos previstos 
por el Código penal. 

En caso de reincidencia se aplicará el máxi-
mum de la multa, y sufrirá el culpable seis me-
ses de prisión siempre que él no esté compren-
dido en losCJSOS previstos por el Código penal. 
De las penas impuestas por esta ley habrá r e -
curso para el superior inmediato que las apli-
que. 

Art. 12. Las multas impuestas por infrac-
ciones de esta ley se destinarán á la municipa-
lidad respectiva que hubiera hecho el análisis, 
cou deducción del 50 por 100 f50 por 100) pa-
ra el denunciante que haya descubierto el 
fraude. 

Art. i3. Cualquier interesado puede de-
nunciar á la autoridad que corresponda las in -
fracciones á esta ley. 

En el caso de denuncia no comprobada, el 
autor de la misma sufrirá la pena de cincuenta 
(pesos fuertes 50) á doscientos pesos (pesos 
fuertes 200) ú ocbo días d.> arresto si hubiera 
procedido de mala fe. 

Art. 14. Las vinos aseriados que se intro-
duzcan serán inutilizados para el consumo, y 
sólo serán despachados para otros usos, previo 
informe de la oficina química. 

Art. 1S. Las fábricas de vinos menciona-
das en la presente ley deberán abrir en sus l i -
bros de contabilidad las siguientes cuentas: 

Cuenta de materias primas. 
Cuenta de productos comprados. 
Cuenta especial de fabricación y de produc-

ción total. 
Los libros ¡le estos establecimientos, como 

los de que comercian al por mayor en vinos, 
estarán á disposición de la oficina de impues-
tos internos, y podrán ser inspeccionados 
siempre que lo considere conveniente. 

Art. 16. Esta ley empezará á regir dos me-
ses después de sa promulgación.» 
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DE LA CASA DE CHAMPDQCE 
POR 

EMILIO GABORIAU 

Tuvieron, en efecto, aquella feliz inspiración; 
pero apenas se sentaron llamaron al dueño, y le 
dijeron que preparase inmediatamente un al-
muerzo, porque no tenían tiempo que perder. 

—¡Hola! ¿tenéis prisa?—dijo su amigo—por 
eso venís ya vestidos tan temprano. 

—Precisamente—respondió el cochero—tengo 
que llevar al amo á su oficina, porque tiene aho -
ra o 13na, es director de una sociedad de minas.. 
... ¡Magnifico negocio, según he oído! Si tenéis 
economías, señor Benoit, se os presenta una 
gran ocasión. 

Mr. Benoit movió lentamente la cabeza. 
—No digo que sí, ni que nó; con frecuencia, lo 

que parece bueno no es bueno, y lo que parece 
malo no es malo. 

Era, por lo visto, un hombre prudente, que no 
juzgaba á la ligera, ni se comprometía jamás. 

—Si el señor Marqués sale—añadió-Moret 
quedará libre y podrá hacerme la contra en una 
partida de dominó. 

—No, sir—contestó el interpelado. 
—Qué, ¿vos también tenéis que hacer? 
—Yes, sir; voy á ponerme mis guantes blan-

BANCO HISPANO COLONIAL 
EMISION DE 1 8 9 0 

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 

ANUNCIO 

Venciendo en 1 d e Enero próximo el 
cupón número 13 de los billetes hipo-
tecarios de la isla de Cuba, emisión de 
1890, se procederá á su p a g o desde el ex -
presado día, de nueve á once y media 
de la mañana. 

El pago se efectuará presentando los 
interesados los cupones , acompañados de 
doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, 
Rambla de Estudios, núm. 1, Barcelona; 
en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los corresponsales, 
designados ya en provincias; en París, 
en el Banco de París y de los Países B a -
j o s , y en Londres, en casa de los seño-
res Baring Brothers y Compañía L imi -
ted. 

Los billetes que han resultado amort i -
zados en e l sorteo de este día podrán 
presentarse, asimismo, al cobro de las 
500 pesetas, que cada uno de ellos repre-
senta, por medio de doble factura que se 
facilitará en los puntos designados. 

Los tenedores de los cupones y de 
los Billetes, amortizados que deseen c o -
brarlos en provincias , donde ha va d e -
s ignada representación de esta Sociedad, 
deb eran presentarlos á los comisionados 
de la misma desde el 10 al 20 de este 
mes. 

En Madrid, Barcelona, Paris y Lon-
dres, en que existen los talonarios de 
comprobac ion , se efectuará el p a g o s i e m -

' pre, sin necesidad de la ant cipada pre-
sentación que se requiere para prov in -
c ias . 

Se señalan para el pago en Barcelona 
los días desde el 2 al 19 de Enero, y 

eos y á llevar un ramo de flores, lilas, violetas 
y camelias á la futura de mi amo Parece 
que se casa, y ya puedo decirlo, porque la noti-
cia es oficial. Gran matrimonio, gran familia, 
gran dote; he visto á la joven, parece algo ale-
lada; pero en fin, no es fea. 

Era de Sabina, de quien aquel miserable se 
atrevía á hablar asi. 

Era indudable que no entraba para nada 
en los negocios de Mr. de Croisenoís; pero esta-
ba encargado do llevar un obsequió á Sabina, y 
Andrés tuvo tentaciones de estrangularle. 

—Apostaría—dijo el cochero con la boca lie 
na—á que mi amo no emplea el dote de su mu-
jer en acciones de su sociedad. 

Nadie dijo una palabra, y en breve abandona-
ron I03 asuntos de su amo para ocuparse de los 
suyos; después llamaron al dueño del estableci-
miento, diciéndole con un tanto de inquietud: 

—¿Quién es ese mozo de tan mala facha, que 
parece mirarnos con tanta atención? 

La verdad era que la facha del pintor era pa-
ra inspirar recelos. 

Además, como poco acostumbrado, no sabía 
espiar sin aparentarlo, y allí estaba fuera del 
cuadro, sir conocer á nadie, adivinándose desde 
luego que tenía un objeto, que se impacientaba. 

Había acabado da comer, pidió después una 
copa de aguardiente, que saboreó, tomándose 
mucho tiempo, y cuando los concurrentes fue 
ron desapareciendo uno por uno, quedando sólo 
cinco ó seis que jugaban á gran interés, á juzgar 
por sus exclamaeiones, Andrés se dijo: 

trascurrido este plazo se admitirán los 
cupones y Billetes amortizados los lunes 
y martes de cada semana, á las horas 
expresadas. 

Barcelona 9 de Diciembre de 1893 .— 
El secretario general , Arisliies de Arti-
ñano. 

BifíGO HISPANO COLONIAL 
ANUNCIO 

EMISIÓN DE 1 8 9 0 

Billetes hrpotetarios de la isla de Cuba 
I ? . ' « a r i c o 

Celebrado en este día, con asistencia 
del Notario O. Luis G. Soler y Plá, el 
12.° sorteo de amortización de los Bi l le-
tes Hipotecarios de la isla de Cuba, e m i -
sión de 1890, según lo dispuesto en el 
art. l . ° del real decreto de 27 de Sep -
tiembre de 1890, y real orden d9 10 de 
Noviembre de este año, han resultado fa -
vorecidas las c inco bolas 

Números 638, 1.045, 2.023, 2 .191 y 
3.522. 

Eu su consecuencia , quedan a m o r t i z a -
dos los quinientos billetes 

Números 63.701 al 63 800; 104.401 al 
104.500; 202.401 al 202.500; 219.001 al 

• 219.100, y 352.101 al 352.200. 
¡ Lo que, en cumpl imiento de lo d i s -
: puesto en el referí i o real decreto , se h a -

ce público para conoc imiento de los in -
• teresados, que podrán presentarse, desde 

el día 1.° de Enero próximo, á percibir 
las 500 pesetas, importe del valor n o m i -
nal de cada uno de los Billetes amortiza-
dos, m is el cupón que vence en d icho 
día, presentando l o s valores y suscr ibien-

. do las facturas eu la forma de cos tumbre 
y en los puntos designados en el anuncio 
relativo al p a g o de los expresados c u -
pones. 

Barcelona 9 de Diciembre de 1893. 
—El secretario general , Arlsti les de Arti-
ñano. 

B o l e t í n c o m e r c i a l 
ULTIMAS TRANSACCIONES 

I ' a m p i i c g a (Burgos).—La situación de este 
mercado es la siguiente: 

Trizo superior a 40 rea'es fanegas; ídem 
blanquillo a 36 id.; id. rojo a 34 id..; id. á laga 
a 37 id.; id común a 3b id.; ceutano á 23 ídem; 
cebada de 21 a 22 id.; yeros a 3) id.; lentejas a 
42 id.; alubias a 70 id.; avena de 13 a 14 idem; 
garbanzos superiores a 14) id.; id. regulares a 
110 id.; id. medianos a 91 id.; muelas a 27 
id.; harina de priineraa 17,50 reales arroba; 
id. de segunda a 16 id.; id de tercera a 15 idem; 
salvado de primera a 7 id.; id. de segunda a 
6,50 id.; id. de tercera a 6 id.; id. cascarilla a 6 
id.; echaduras a 10j reales fanega; algarrobas 
a 32 id.; habas a 36 id. 

Patatas a 3 reales arroba. 
Ganados.—Bueyes de labor a 1.200] reales 

—Creo que sería mejor ir y situarme delante 
de las oficinas de la sociedad, y veré quién en-
tra y quién sale; aquí puedo inspirar sospechas. 

Hubiera querido, sin embirgo, ver salir á 
Croisenoís en el coche; y aunque el aguardiente 
era detestable, pidió una segunda copa. 

Se la servían cuando entró un individuo, cu-
yo aspecto tenía un extraño parecido con el de 
Andrés. 

Era un muchadho alto, mal vestido, de osado 
mirar, sin más barba que una perilla corta, y 
llevaba una gorra miserable y andrajosa. 

Con voz áspera y brusco ademán, pidió una 
botella de cerveza y una chuleta, y al pasar á 
la mesa que habían ocupado los criados del 
Marqués, derramó la copa de Audrés. 

El joven pintor no dijo una palabra: podía 
haber sido casual, aunque el recien llegado, la-
jos de excusarse, le dirigió uua mirada insolen-
te y soltó la carcajada. 

Iba fumando y, cuando le sirvieron, soltó su 
cigarro en el borde de la mesa y echó un gran 
salivazo al pantalón de su vecino. 

Esta vez el insulto era evidente, y dió en qué 
pensar á Andrés. ¿Qué quería decir aquello? ¿No 
habria logrado engañar á sus enemigos, y aquel 
individuo, de rostro patibulario, tendría encar-
go de buscarle querella y darle un golpe cer-
tero? 

La prudencia le aconsejaba marcharse; pero, 
marchándose, no penetraría las intenciones de 
aquel bribón. 

cabeza; novillos de tres años a 1.000; añojos y 
añojas a 300; vacas cotrales a C00; cerdos al 
destete de 60 á 100; id. de seis meses a 400; 
d. de un año a 700; id. de año y medio s 850; 
ovejas a 38; carneros a 80; corderos de 33 a 50. 

Líquidos.—Aeeite superior a 48 reales arro-
ba; vino blanco a 12 rs. cántaro; id. tinto a 10; 
vinagre a 12; aguardiente anisado a 46; id. siu 
anisar a 32; espíritu de 35 grados a 60; id. de 
40 grados d e 4 ) a 70; id. refinado a 94; petróleo 
a 36 reales lata. 

Lanas de4t a 46 reales arroba; Id. blanca fi-
na a 45 id.; id. id. basta a 42 id.; id. negra fina 
a 44 id.; id. id. basta a 42 id. 

Pieles do cabrito a 90 reales docena; id. de 
corderos a 70 id. 

B o l s a 
de í 1 8 d e n i c i e m t t r e I * * » 

FONDOS FDBLIOOÍ Ultimo 
p » 0 i a 

ALZA. BAJA 

4 por 100 al contado 6 6 20 » 3 5 
— fin de mes 66 2 0 9 3 5 

pequeño» 6 3 4 > 9 5 0 

4 par 100 exterior 7 6 5 0 9 40 
4 amortizabio al con'ado.. 7 5 5 1 9 46 

— pequeños 76 60 60 » 
Billetes de Cuba: 1388 1 0 7 80 » 10 
Id. Hipotecarios de id 1(390 9 5 1 5 5 » 

— Id. cáds. 5 0)0.. 9 7 25 » n 
Banco da España: acciones 3I'0 00 l 0 0 » 

— Id. códs. 4 0 ( 0 . . 00 00 » m 

— Obligs. 5 0(0.. - 0 0 0 0 0 » » 
C.* da T&baoos: acciones.. 160 O J » 

COTIZACION DS PABJI 

6 3 7 0 1 0 5 » 
9 9 25 * 10 

Norte . . . •000 Oí i » » 
Mdiodía 000 0 0 » » 
Rio Tinto 000 0 0 f 9 

Tharais - 0 0 0 0 0 j. * 
Precio Oró, B. Aire* 000 0 0 > 

Letras: á 90 días vista. LiOndru i 0 0 * 

— 8 idem.. . . 0 0 » 
Berlín á8 idam 
París á 8 idem.. 

E s p e o t & c a l o s p a r a h o y 
REAL. —No se ha recibido el anuncio. 
ESPAÑ >L.— 4t.a de abono.—A las ocho y 

media.—Blancos y negros.—Entre primos an-
da el juegi . 

COMEDIA.—2.* serie.—Alas ocho y media.— 
—A orilla del mar. 

ZARZUELA.—A las ocho y media. - L o s Mos-
tenses 

NOVEDADES.—A las ocho y media.—La 
paloma azul. 

LARA.— 3.a serie.—Turno 1 ° par—A las 
ocho y media.—El brazo derecho.—La señora 
de Rodríguez.—La casa de baños.—Segundo 
acto. 

APOLO. - A las ocho y media.—El dúo de la 
africana.—Los descamisados.—El reclamo.—El 
mismo dsmonio. 

: ESLAVA.—A las ocho y medía.—El corneti-
lla.—La indiana.—Tragaldabas.—El ab&te San 
Martín. 

ROM 84..— A las ocho y madia. — ¡Alto! 
¿Quién vive?—Fantasía morisca.—Crispulín.— 

" Los domingueros. 

IMPRENTA DB FRANCISCO NOZAL, JBSÚS, 3 

( T e l é f o n o « S J i . J j 

Las intenciones no eran dudosas: trajéronlo 
después la chuleta y el vino; y las ternillas ó loa 
huesos, en lugar de ir al plato íb»n á las piernas 
de Andrés: apuró su copa, y lo que quedó en ella 
no fué estí vez á las piernas, sino á la espalda 
de su vecino. 

jEsto era demasiado! 
—¿Necesitaré deciros —dijo el pintor tré-

mulo de cólera—qua estoy aquí? 
—Ya lo veo; ¿no estáis contento? 
—No tal. 
—Pues conmigo e3 menester estarlo siempre, 

y s ino . . . . 
En vez de acabar su frase, su puño cerrado 

amenazó el rostro de su interlocutor. 
Aunque Andrés se habla jurado tenar pacien-

cia, su temperamento vivo le dominó: levan-
tóse y dió un puñetazo en el pecho á su interlo-
cutor-, que le envió rodando debajo da la mesa. 
Hasta entonces no se habían enterado los juga-
dores de la disputa; volviéronse y visron á An-
drés da pié, en guardia, con la mirada ardiente, 
los labios blancos y trémulos. 

Su contrario procuraba salir da entre las sillas 
y la mesa. 

Aquí no se toleran cuestiones—dijo uno de 
los jugadores—si queréis camorra, pagad la 
cuenta y ealid á la calle. 

Pero el pilluelo, que se había levantado sin 
hacer caso de esto, y tomando su desquite, se 
precipitó sobre Andrés á sujetarle por la mitad 
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DIGESTIVO SIN IRIVAL 
aperit ivo insustituible, a n a l i z a d o por " 

L a b o r a t o r i o químico Municipal , « e g n n certificado 
fecha 4 de Octubre de 1 8 0 2 

El licor que tenemos la honra de poner á disposición de 
público es, por las condiciones que reúne, el más higiénico y 
el más medicinal de los conocidos hasta el día. No entran en 
su composición más que substancias benéficas para la salud y 
agradabilísimas al paladar, pudiendo afirmar que este exqui-
sito licor se compone de alcohol furo y de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado. 

Médicos de reconocida ciencia lo usan y recomiendan como 
el más precioso de los digestivos 

Puede tomarse contra el histerismo, y antes délas comidas 
en calidad de aperitivo, resaltando en tal concepto superior á 
todos sus similares. 

DEPÓSITO C E N T R A L 

En cosa de L e v i s , calle Mayor, ¡59 

P U N T O S D E V E N T A 
Manufactura de Corbatas y Camisería, de Eusebio de Cosío, 

Mayor, 41; S. Sentaren y Compañía, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y principales cales de esta corte . 

^ ^ E L R E I H E G I O M A S S E G U R O , E F I C A Z ^ ^ 
cóa-.odo y agradab le p a r a c u r a r la T O S , s o n las 

PASTILLAS del Dr. ANDREU 
. casi siempre desaparece La T O S al concluir la i.' caja 

PÍDANSE Kíl. TOBAS LA¡J FARMACIAS ^ í í é C 
solamente ea el No. 73 , NEW OXFORD ST. , antes 533 , OXFORD ST., LONDRES, 

y en v e n t a en t o d a s las f a r m a c i a s del O r b e . 

icrai 

ce •O 

3 

< ««aj 
E—' P5 

J= 
££i <1 2 T3 

O s •a O 
£5 <=> « S •o 
5 S O «3 

r. ' i 
OS < 
fc3 « > (•vO, 
r s w r 

Comentado y c oncordado c o n los Fueros y la mayor parte de los C ó d i g o s 
extranjeros , por el S r . E » . L e ó n E S o n d y S c n c h e z , magistrado de 
la Audienc ia de Barce lona, en cuatro tomos , al precio de 

en rúst ica , 33 pesetas en Barce lona y 35 fuera 
e n t e l a , 37 id . id . 39 id . 

A Jos que pidan d irectamente á Barcelona, Fontanel la , 44 , pr incipal , se 
les abonará el 10 por 100. 

A g t é n d é c e s a l C ó d i g o C i v i l 

c r el B i f D o s u f e r ; i e v j » f a d iv id i rá en c u a t i o h c c í i l c f : í c « t i j i i l l t g i l , 
-arisprudcEcia y cuest ionarios y fueros . 

Prec io p o r cada 12 entregas , que se publ icarán sin sujec ión á p lazo : 
En Barce lona , 9 pesetas; fuera , 10 pesetas y Ultramar, 15 pesetas. 

E n í r e g a s u e l t a , t p e s e t a 

Redacción y Administración: Fontanella, 44tpral. 1.a 
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Este acreditado es tab lec imiento , tan c o n o c i d o del púul ico madri leño v 
Ar n * T D f e ^ a ® * y ° ™ d e , l o s forasteros, se ha trasladado á la C A L L E D E 
A L C A L A , n u m . 4, entresuelo. 

A f e s a r d e los g r a n d e s sacr i f i c ios h e c h o s para instalar este establec i -
m i e n t o . el j u b ico t egu i rá encontrando la misma economia en los precios 

ln v ¡ £ ? í e c ' m , ? ! i 0 l0 , * l r i g e a n t i £ u o y acreditado coc inero , c o m o 
lo prueba el haber estado al f rente de coc inas de primera en París, Burdeos 
y Barcelona siendo imposible la c o m p e t e n c i a por n i n g ú n otro establec i -
miento c e esta clase. -
p r c T Í o " a v S ' C ° S e a b i u e t e s Í D d e " F e n d ¡ e D t e s para famil ias y menús especiales, 

Cubiertos de 1,5®, 2 y 3 pesetas en adelante 
r e doce i dos de la tarde, almuerzos á 2 peeetos, y de seis á nueve, comidas á 3 pe-

éctfis. 
G. an variación y esmerada carta á gueto de las personas más delicadas 

Abonos de 75 y 100 pesetas al mes. 
Cub¡. rti s de EOS pesetas: cuatro platos, entremeses, des postres y media botella de 

5 Etpecialidf d en platos de encargo, banquetes y bodas, por disponer de un maenífl-
co local. fc 

Recomendamos con eficacia los cubiertos de 3 pesetas. 
Emparedado?, uno 20 céntimos; por docenas, precios convencionales 
Meriendas de viaje compuestas de jamón en dulce, lengua escarlata y S r a i S T S a i 

junto, una peseta csja. J t , c r u e M ' l o a » 

Estos vapores admiten c a r g a con las condic iones más fa -
vorab les y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da a lo jamiento 
m u y c ó m o d o y trato m u y esmerado , c o m o ha acreditado 
en su dilatado serv i c i o . Rebajas á famil ias. Prec ios c o n v e n -
c ionales por camarotes de l u j o . Rebajas por pasajes d e ida y 
v u e l t a . H a y pasajes para Manila á prec ios especiales para 
emigrantes de c lase artesana ó jornalera, c o n facultad de 
regresar grat is dentro de un año , si no encuentra trabajo . 

La empresa puede asegurar las mercanc ías en sus buques . 
__ A V I S O I M P O R T A N T E . — L a Compañía previene á los se-

, ñores comerc iantes , agr i cu l tores é industriales , que rec ib i -
r á y encaminará á los destinos que los mismos d e s i g n e n , 
las muestras y notas de prec ios que c o n este objeto se le e n -
t r e g u e n . 

Esta Compañia admite c a r g a y expide pasajes para todos 
los puertos del m u n d o servidos por lineas r egu lares . 

Para más in formes .—En Barce lona: La «Compañía T r a s -
at lánt ica» y los Sres . Ripol y Compañía , Plaza de Palac io . 
—Cádiz : la de legac ión de la «Compañía Trasat lánt i ca» .— 
Madrid: A g e n c i a de la «Compañia Trasat lántica» , Puerta 
del Sol , 13 .—Santander : Sres. A n g e l B. Pérez y C o m -
pañ ía .—Coruña : D. E. da G u a r d a . — V i g o : D. Antonio 
López de Ne i ra .—Cartagena : Sr . B o s c h h e r m a n o s . — V a -
l e n c i a : Sres . Dart y C o m p a ñ í a . — M á l a g a : D . Luis Duarte. 

LA J O T E H T V B r LA Í Í 3 R B 6 3 U R A 
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SEP.YICIos OS LA 
C O M P A Ñ I A T B A S A T L A t f T I 

D E B A R C E L O N A 
LINEA DE LAS ANTILLAS 

! NEW YORK YV8RACRÜZ 
I Combinac ión á puertos americanos del At lánt i co y puer-
tos N . y S . del Pac i f i co . 

¡ Tres salidas mensuales : e l 10 y 30 de Cádi?.}y e l 20 de 
Santander . 

; _ L I N E A m F I L I P I N A S 
Extens ión á Ilo-Ilo y Cebú , y c ombinac i ones al Golfo 

Pérs i co , Costa Orien*alde Afr i ca , India , China , C o c h i n c h i -
n a , Japón y Australia. 

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 4 j u e v e s , 
á partir del 26 de Enero de 1893. 

L I N E A D E B U E N O ? A I R E S 
Seis viajes anuales para Montev ideo y Buenos Aires , 

c o n escala en Santa Cruz de Teneri fe , sal iendo de Cádiz y 
j e fec tuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y M á -
I l a g a . 
¡ L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Viajes regulares para Fernando Póo , c o n escalas en Las 
Palmas, puertos de la Casta Occ idental de Afr i ca y Gol fo 
de Guinea . 

SERVICIOS DE AFKICA f | § 
M^áraea aS© ffiflarprae©©®.— [Jn v ia je mensual de 

Barcelona á Mogador , c o n escalas en Melilla, Má laga , Ceuta , 
Cádiz, T á n g e r , Larache , Rabat , Casablanca y Mazagán . 

S e r v i c i o d e l ^ n ^ e r . — El vapor «Joaquín del 
P i é l a g o » sale de Cádiz para T á n g e r , A l g e c i r a s y Gibraltar , 
los lunes , miérco les y v iernes , retornando á Cádiz los mar -
tes, j u e v e s y sábados. 
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